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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que fomenta la educación 
vial como principio de la educación. Al respecto, estimamos conveniente observar la 
misma por lo siguiente: 

1. La Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece los lineamientos generales de 
la educación y del Sistema Educativo Peruano, las atribuciones y obligaciones del 
Estado y los derechos y responsabilidades de las personas y la sociedad en su 
función educadora. Rige todas las actividades educativas realizadas dentro del 
territorio nacional, desarrolladas por personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras. 

2. El artículo 8 de la citada Ley señala que la educación peruana tiene a la persona como 
centro y agente fundamental del proceso educativo. Se sustenta en los siguientes 
principios: a) Ética; b) Equidad; c) Inclusión; d) Calidad; e) Democracia; f) 
Interculturalidad; g) Conciencia ambiental; y h) Creatividad e innovación. Los principios 
de equidad y democracia sustentan el pleno respeto a las normas de convivencia, el 
fortalecimiento de la conciencia moral individual, la promoción del respeto a los 
derechos humanos y la promoción del ejercicio permanente de la responsabilidad 
ciudadana, bases indispensables de la educación vial. 

3. El artículo 33 de la Ley N° 28044 se refiere al Currículo de la Educación Básica, 
estableciendo que éste es abierto, flexible, integrador y diversificado. Se sustenta en 
los principios y fines de la educación peruana. 

4. De otro lado, mediante Decreto Supremo N° 010-96-MTC, modificado por los Decretos 
Supremos N° 024-2001-MTC, 023-2008-MTC y 011-2011-MTC, se crea el Consejo 
Nacional de Seguridad Vial como ente rector encargado de promover y coordinar las 
acciones vinculadas a la seguridad vial del Perú, correspondiendo a dicho Consejo, 
entre otras actividades, el proponer planes metas y objetivos en seguridad vial, 
formulando políticas de prevención de accidentes y coordinar la ejecución de planes 
de acción a corto, mediano y largo plazo, así como el impulsar la implementación de 
programas de educación, sensiblización u otros que contribuyan a la formación de 
una cultura vial. De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del citado Decreto 
Supremo, el Consejo Nacional de Seguridad Vial está integrado, entre otros, por un 
representante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, quien lo preside, y por 
un representante del Ministerio de Educación. 
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